
Frcult¡d do Arqultcctun.
Dlroño y Urürnlrmo
UD€TAR

t (i :

i

\9

?

ó
a

I

?
0
8

!s ilMIEM
n6rúlo OC ilq.nrrlA
6§GIAY ri*il^ t

INGDf{IER¡A

t

e
!{,
E
Ipl

CONVEilIO iIARCO E]ITRE tA UilIVERSIDAD DE LA REPI,BUCA. FACULTAD DE

INGEilTERÍA y FACULTAD E ARQUTTECruRA, DISEf,O Y URBAIIISI{O Y LA
COR,PORACIÓ¡T MC¡O]IAL PARA EL DESARROLLO.

En Montevideo, a los 16 dlas del mes de nodembre del año 20L7, enbe FOR UllA

PARTE: la Universldad de h Rep'úbl¡ca - Fao¡ltad de Ingeniería (FI],IG) y Fact¡ltad de

Arquitectura, Diseño y Urbanisno (FADU) representada por su Rector Dr. Roberto

Markarián y por los decanos de la Faa¡ltad de Ingeniería Ing. María Simon, con domicilio

en la calte Julio Henera y Reissig 565 y de !a Facultad de Arquitectura, Diseño y

Urbanismo Arq. Marcelo Danza, con domicilio en Bvar. Aftigas 1031 y POR OTRA PARTE:

la Corporación Nacional para el Desanollo (en adelante CND) en su calidad de fiduciaria

del Fldeiomlso Unrguay de Ahono y Efrdenda Energréüca (en adelante R¡daee),

con domicilio a estos efectos en la calle Rincón 528 piso 3o de esta ciudad, representada

por la Cra. Beaüiz Moratorio, C.I 1.583.84+2 en zu carácter de apoderada, acuerdan la

celebración de! siguiente convenio (en adelante el"ConvenioJ:

L CLAUSUTA PRIiIERA - ANTECEDENTES

El Fr¡daee fue creado por la Ley No 18.597 con la finalidad de promover el uso efciente de

la energía. Denho de srts cometidos se encuenüa la ñnanciación de actividades de

investigacion y desanollo en eficiencia energéüca y la promoción de energías renovables.

Con fedra 26 de noviembre de 2013, las paftes celebraron un conveniq Junto con el

Ministerio de Indusúia, Energía y Minería, con el objeüvo de conüibuir al desanollo de la

infraesür¡ch¡ra necesaria para la realización de ensayos térmicos de eficiencia en

colectores solares planos en el laboratorio de energía solar de la Univelsidad de la

Republica.

Las partes valoran dlcho antecedente omo muy positivq por lo que desean ampliar el

campo de colaboración enüe ambas.
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2. CLAUSULA SEGU]IDA - OB'ETO

El obJeüvo general de este Convenio es desanollar invesügación tecnológ¡ca que apunte al

posidonamiento de ambas instituciones y del país en general en áreas consitleradas de

interés común, de forma de aumentar st¡ nivel técnico y de competitividad y foftalecer las

capacidades o«istentes en ambas institt¡ciones.

l¡ FING y la FADU y el fudaee podÉn acordar directamente en el marco de este Convenio

el desanollo de proyectos especlficos de investigación y desanollo así como acüvidades

conoos (cursos, talleres, ensyos, etc.) en áreas de interés común.

3. CLAUSUI.A TERCERA - ACTTVIDADES

las actividades a realizar en e! marco del presente Convenio para el omplimiento de los

obJetivos ftJados estarán eshrctt¡radas en unidades denominadas "actMdades

especfficas", que constarán de una descripc¡ón concreta induyendo objetivos,

responsables, evaluación de req¡rsos requeridos, especificac¡ón de pañcipantes, plan de

tnbajq presupuesto y resultadc esperados.

La FING y la FADU podrán realizar baJo su responsabilidad, previo act¡erdo del Fudaee, las

conüatadones con oüos agentes que resulten necesarias para el cumplimiento de las

tareas gue se determinen en las acüvidades mencionadas.

A los eftctos de organizar la realizacion de las actividades especfficas se designará una

Comisión de Seguimiento de este Convenio brmada por dos miembros designados por el

Fudaee y dos docentes uno de la FING y oüo de la FADU. [a Comisión tendrá además la

responsabilidad de coordinación, seguimiento y conbol de la eJecución en general del

presente @nvenio.

4. CIÁUSUIA CUARTA DELEGAOó]I

Se faa¡lta a la FING y a la FADI y a los miembros de la Comisión designados por el

Fudaee a suscribir las actividades especfficas, referidas en la cláusula precedante, pon

cada uno de los asesoramientos partiorlares, denüo de los topes establecidos en la

dáusula sépüma.
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5. CLAUSULA QUT|TA - CRTTERIOS GENERALES

Los siguientes crtterios se aplicarán por defecto a las actividades especfficas, a menos que

se establezcan términos distintos para alguna acüvidad.

CONFIDENCTAUDAD. Los resultados obten¡dos podrán ser publicables siempre que se

mencione a los autores, las insütuciones paÉicipantes, e! trt¡lo de la actividad especffica y

este convenio. Se verificaÉ, previamente, QU€ no sean revelados conocimientos o datos

de propiedad o impoftancia para alguna de las partes y que no coresponda su publicidad.

Ct¡ando una de las paftes desee uülizar los resultados parciales o finales, en paÉe o en su

totalidad, para su publicación, presentadón en conferencia o cualquier obo ámbitq

deberá soliotar la conformidad de la otra parte por escrito. La oüa parte deberá reponder

en un plazo de 30 días, comunicando su autortzación, sus reservas o su disconformidad

por el mismo procedimiento. Transcunido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá

que e! silencio es la Écih autorización para su difusión.

PROPIEDAD INTE!.ECIUAL - 1.- Para el caso de que en cualquiera de las fases a que

refiere este Convenio se produjera un resultado que pueda ser objeto de propiedad

intelectual, la titularidad de la misma correspondeÉ a ambas partes en régimen de

condominio. El régimen de condominio implica que ninguna de las paftes contratantes

puede utilizar didros resultados sin e! consentimiento de la oba. OpoÉunamente se

acordará la participación que cada una de las partes tendrá en los gastos devengados por

el üiámite de protección, así como en los resultados económicos que se obtengan de la

explotación de los deredros de propiedad intelectt¡al. Asimismq la Universidad de la

República se regirá por lo dispuesto por la Ordenanza de los Derechos de la Propiedad

Intelectt¡al aprobada por el Consejo Directivo Central con fecha 8 de mazo de 1991y sus

modificativas. 2.- Los autores tendrán deredro a que st¡ nombre figure en el tftt¡lo de

propiedad que se obtenga y en toda oba ocasión en que se haga alrción al resultado

protegido.

SErTA - AD]III]IISTRACIÓil DE RECURSOS

Ambas partes aportarán e! uso de equipamiento propio, sqrún lo requieran las actMdades
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El Rtdaee, la FING y !a FADU acordarán e! uso del equipamiento adquirido destinándolo

o«clusivamente para la realizadón de actividades ffnandadas por este Conveniq y s¡n

perJuicio de poder acordar e! modo y plazo de uso por la oüa pafte en ohas actividades.

7. CLÁUSULA SEPfItrtA - ptAZO y uOtfTO

El plazo de este Convenio será de 3 años a contar a paÉir de !a fedra de su firma y se

renovará automáücamente y en forma sucesiva por períodos anuahs, salvo ¡nanifestación

en contrario de onlquien de las paftes, cursada a las oüas por escrito, con un plazo de

anteladón de 60 (sesenta) días alvencimiento del plazo estipulado o de lm prónogas.

Sin perjuicio del plazo señalado, e! presente convenio se ottinguirá en brma automáüca,

en caso que el MEF y el MIEM ao¡erden revocirr el Rrdaee, según lo establecido en el

numeral 10 del mencionado conhato.

El monto máximo anual que en forma facr¡ltativa el R¡daee podrá destinar para el

financiamiento de todas las actividades especfficas no podrá superar los $ 5.000.000

(rcos uruguayos cinco millones).

El monto referido no genera obligacion o compromiso financiero de disposidón de

recursos de ninguna clase. [a obligación financiera o de pago solo surgirá a partir de cada

actMdad especffica acordada en la comisión de seguimiento.

En los acr¡erdos especfficos se determinará en forma detalhda las contraprestaciones

ompromeüdas por la FING y la FADU a efectos de poder evaluar su equivalencia

eonómha con el monto a abonarse.por el R¡daee.

La omisión de seguimiento tendÉ la potetad de asignar rubros a las actvidades

especlñcas acordadm, en cr¡anb los rubros a§gnados a cada acüvidad no supere el 600/o

del monto total estipulado en esta cláusula. El modo de pago para el presr.rpuesto de cada

actiúdad que se desanolle en el marco del presente Convenio será acordado en !a

de seguimiento, tomando en consideración las fonnas de pago v(¡entes en !a

CND.

8. CLÁUSUIA OCTAVA - PREISI'PUEÍO Y FOR,]IIA DE PAGO

El presupuesto de cada actividad será determinado en conjunto por las partes atendiendo

a las características paÉiculares de la actividad especffica propuesta,
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valorando espec¡almente las siguientes cond¡c¡ones: aporte de equipamiento de! R¡daee

parir uso de la FING ylo de !a FADU, aporte del R¡daee para la formación de recursos

humanos de la FING ylo de la FADU, seMcios especializados y o<clusivos brindados por la

FING y/o la FADU a! Fudaee.

9. CLÁUST'LA NOVENA - RETEilCIONES Y GOMPRA DE ACTN'OS

1¡ FING y la FADU induiÉn en su presupuestación los montos destinados a la gestión,

administración, uso de equipos y edificios, comunicaciones y apoftes a la Unive¡sidad.

Cuando los fondos se desünen a la compra de activos a ser utilizados por la trNG y/o de

la FADU, se induiÉn orclusivamente los costos de instalación, puesta en mardra,

consütrcción o importación, si conespondiera.

En analquier momento el Fudaee, siguiendo insüt¡aiones de sus fideicomitentes, podÉ,

pero no estará obligado a, tran$erir a trt¡lo grahrito !a propiedad del equipamiento a FING

o FADU, las cuales desde ya prestan su consentimiento para recibirlos. A efectos de la

üanlerencia de la propiedad bastará la sola comunicación fehaciente del Rrdaee, a través

de su fiduciaria, manifestando su voluntad de hacer uso de la opción.

10. CLAUSUTA DÉCI}IA. gOtuCIóN DE CoilTRovERsUus

Las conboversias que surjan enEe las paftes y que tengan relación con este Convenio y

que no puedan ser resuelüas por los miembros de la Comi§ón de Seguimiento serán

someüdas a consideración del Fudaee y de los Decanos de la Facultad de Ingeniería y de

la Facultad de Arquitectura.

lL CLAU$,LA DÉCI}IO PRI]IIERA - RESCI$óil

El inormplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de una de las partes podÉ dar

lugar a que la otra pafte declare resdndido el convenio. Se considerará que se ha

incr¡nido en incumplimientq cuando solkitado por escnto el cumplimiento de una

la oúa pafte no lo realizara denúo de los 10 días hábiles siguientes. Cuando la

conducta vertñcada implique acción u omisión no suscepüble de rectificación no será

necesario esperi¡r elbanscurso del plazo mencionado.
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De igual forma, en onlquier momentq onlquiera de las partes sin exprcsion de motivos

podná dejar sin efecto este Conveniq mediante comunicación a la otra con 90 (noventa)

días conidos de anticipación.

12. EXE]ICION DE RESPOi]SABILIDADES.

En caso de que alguna de las partes no pueda ormplir on alguna o todas sus obli¡aciones por

inc'rlencia de eventos de fueza mayor, quedará o<imida de responsab¡l¡dad. Se entiende por

fr¡eza mayor !a ocunencia de un evento que tengn hs caracte¡ísticas de inesisible, imprwisible e

ineyitable. Para que la fr¡erza rnayor pueda ser invocada, cotr¡o o<imente de responsabilidad, !a

parte que !a invoca deberá comunicar !a i¡rciJencia de h misma a la conüapafte en forma

fehaciente, en un phzo no superior a cinco dÍas lubiles de aunilo d errento, debiendo aportar en

el mlsnro momento !a infunnación necesaria que aoedite la ocr¡nencia dd enrento, !a gravedad del

mismo, su duración y la incirlencia del mismo en el incumplimiento a que da lugar, el cr¡al se

ernluará en cada caso corcreb por ambas paftes.

13. CLAUSULA DÉCIHO SEGUilDA - DO]IIIGILIO. CO}IUNICACIO]IES

las pa¡tes constituyen como domidlio a todos los efectos legales y ontractttales, los

denunciados en la comparecencia, y dan plena eficacia Jurídica a las notiñcadones que se

practiquen mediante telegrama colacionado con aviso de redbo.

En señal de conformidad, se suscriben dos ejemplares del misno tenor, en el lugar y la

fecha antes indicados.
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Cra. Beaüiz Moratorio

CND (Agente fiduciario de RJDAEE)

Rector de la UDEIáR

Dr. Roberto Markarián

Decano de la de

Arquitectura, v

,/-., 1
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Decana de Facultad de Ingeniería

Ing. María Simon

Arq. Marcelo Danza
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